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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E OF1 

AUDIENCIA T E R R I T O R I A L D E A R A G O N ' . 

na Por e l Minis ter io de Gracia y Justicia s 
dir ig ido a l Sr. Regeiite de esta jiudiencia coi . 
cha de 28 de Diciembre anterior la Real arden 
que dice asi. 

En Real orden de 2 de Abri l de! presente afia 
se dispuso entre otras cosas que en los infonr.js 
ó propuestas de los tribunales para indulto se ex
prese ia edad, proíeíicn, conducta anterior, y estado 
de los reos, la calidad de delito, parte que eí 
reo hubiese tenido en su perpetración 5 y ei tiem
po que. el mismo llevase de prhion ó rematado. 

La* espresion de estas circunstancias y otras que 
se contienen en dicha circular, tenia el impor
tante, objeto de po.der aplicar con la posible dis
creción y conocimiento la Real gracia de indul
to | impedir el retardo considerable de algunas 
causas, y reunir los datos necesarios para for
mar con la exactitud posible la estadística judicial. 

Reciente mente la sociedad, establecida en esta 
Corte con ei objeto de mejorar el sistema carce
lero correccional y penal de ¡a Península, ha d i 
rigido á S. M . por mi conducto la esposicion si-
gujjente. , " -

Entre las dificultades con que ha tropezado es
ta sociedad al reunir los datos estadísticos que ne
cesita para conseguir el importante objeto á que 
aspira, ha sido muy considerable la falta de ex
presión que se hace en las hojas de condena, que 
es el documento de donde se han de sacar aque
llas noticias de las cir^unstanesas del delincuente. 

Para remediar este defecto ha creído la Socie-
dod que sería indispensable encargar á todos los 
Jueces y Tribunales que en las sentencias se es-
presára, ademas del nombre de! reo , cansa por 
que ha sido juzgado, y pena que se le ha i m 
puesto, lo siguiente. 

i . Q Pueblo y provincia de (a naturaleza del 
JCO, 

6. 9, 

:aim 

Pueblo y provincia en donde cometió el 

¡jeh id, de su doitlicüi.o 6 vecindad. 
Su estado, sí es soltero, casado ó viuda' 
s. 4 si/5 sllOjSto ; , 
Su, p.'ofesioi) á qíicio. 
Sí os siJo reincijientc de tina o más veces» 

a sociedad en e! celo de V . E.. 
íri 'lantsmiento de aquel importante raítio 

bondadoso acogimiento que se sirvió 
ifrecér á. las indicaciones de la misma en-
s a la facilitación de la estadística j u d i 

cial , á cuya formación se ha dedicado el ministe
rio de V . E. con recomendable asiduidad, me ha 
encargado suplicarle, á nombre de la Junta p ro 
visional directiva, que se sirva , sino hay reparo 
en ello, dirigir á las audiencias y juzgados del 
Reino la oportuna circular, previniéndoles que 
desde 1. 0 de Enero próximo se esprese en las sen
tencias para que se inserten en las hojas de con* 
dena las espresadas interesantes circunstancias. 

A l mismo tiempo se atreve la Junta á esperar 
de V . E; que se sirva recomendar la Sociedad á 
los Tribunales de! Reino, á fin de que la faci
liten los auxilios, datos y noticias que necesite 
para contribuir á ¡as mejoras que se ha propuesto. 

En su consecuencia dispuesta siempre S. M . 
á dar á tan benéficas y loables empresas cuanto 
apoyo y protección sea posible, se ha dignado 
mandar. 

1. 0 Que en los testimonios de condena de los 
rematados se espresen con toda claridad y e^ac-' 
titud las circunstancias contenidas en la indicada 
circular de 2 de Abr i l y esposicion de la Socie
dad dedicada a! mejoramiento del sistema carcela
r i o , correccional y penal. 

2 . 0 Que á dicha Sociedad se faciliten pof 
iodos los Tribunales, Jueces , Fiscales y cuales-
quier dependencias de este ministerio, asi en lo 
civil como en lo eclesiástico, cuantos archivos,, 
auxilios datos y noticias sean posibles y ejla recla
me para llevar adelante las irnportaotíí meioras que 
la misma se ha propuesto-
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De Real orden lo digo á V . S. para sn cum

plimiento. 
Y el tenor de la circular del dos de .Jbril que 

se cita en ía anterior dice.' asi. 
Con el objeto de obtener la uniformidad que 

faciáta. el mejor despacho de los negocios de una 
mi ma clase, y para conocer las diferentes c i r -
cutiftüntias' que' deben influir en la resolución de 
Jas solicitudes y propuestas de indulto, se ha ser
vido S. M . disponer lo sigidente. = i . c Los 

• informes ó propuestas de los Tribunales relativos 
á indultos deberán espresar la edad, profesión, con
ducta anteiior , estado, y modo de vivir ó for-
tcij.i de los tcos, aianifcstando en el caso de. ser 
pactes tie familia , los individuos, de que esta se 
compone , y la asistencia que de aquel recibian, 
cuya circunstancia se espresará también respecto 
de los reos, que aun siendo solteros, tnanrenian. 
á sus padres, hermanos ó parientes. = 2. 0 Tam
bién se esprtsara en cuanto sea posible la calidad 
del del i to , la parte que haya tenido el reo en 
su perpetración, las circunstancias agravantes y 
las atenuantes , el tiempo que llevase de prisión 
y de rematado, y su conducta posterior al del i 
to.:=j. c Los informes que dieren los Tribunales 
á la Dirección general de presidios, y a los gefes 
políticos contendrán las mi mas circunstancias que 
van espichadas, ss 4 - L a Dirección general de 
presidios remitirá á este ministerio original , ó por 
copia a la. letra el informe del Tribunal senten-
ci .Kior siempre que proponga algún indulto , re
baja 11 otra, gracia y ademas continuará enviando 
la hoja expresiva del ingreso, conducta y vicisitudes 
del inte.ie>ado en el presidio. Lo digo á V . S, de 
Keal ór.ien para inteligencia del Tribunal y efec-
lós comignientés. 

Vistas a fábas dos Reales órdenes per esta A u 
diencia en la plena de l d ia once de ede mes, l i a 
mandado se guarde , cumpl¡i y ejecute la del 2% de 
i J i c i embre , bircul'ditdoia por medio d e l Bolet ín ofi— 
í i a l de cada [ ' rovincia con inserción de la de l dos 
ae A b r i l que se cita a los Jueces de 1 .a instancia, 
p i r a que cuando, lonsullen las senteniias de reos en 
¿jxie impongan f ó pueda imponerse por el T r i b u 
n a l pei.a 'de presidio , injormen Ü la Sala por me-
aio del ofit h ' tnisivo con ' toda ' c l a r i d a d , r exact i -
m d sobre las í i r cuns t anc i a s contenidas en las c i t a 
das circulares de 2 del A b r i l y 28 de Diciembre, 
d fin de qtte uniéndose a la causa , puedan espre
sarse en los. ieslimo7iios de condena de los remata
dos, y darse en su cas» d la sociedad dedicada a l 
mejoramiento del sistema carcelario Lorreccional y 
pena l las noticias prevenidas en la ú l t ima de dichas 
dos Reales órdenes y evitar que se retrase el servi
cio po r no poderse l ib ra r los testimonias de conde
na con estos requisitos, si los 'Jueies no dan las no
ticias en tiempo oportuno. L o que de su orden co
munico á todos los Jueces de i .a instancia de esta 
Provincia p a r a e l exacto cumpliinicnts de cuanto 
se les ordena. Zaragoza y Enero 14 de i8^to,=:D. 
M a r i a n o Broto . 

En la Gaceta d e l Gobierno n ú m e r o 1889 de l 
S.tb ido \ Í del corriente mes se halla inserta la 
R e a l orden que dice asi. 

MinLtet io de Gracia y JiisticÍ3,=ReaI órden.=: 

Fija la atención de nnestras tropas en sujetar a 
los enemigos armados y conducir la guerra al tér
mino feliz tan deseado de todos los buenos espa
ñoles, nada podría ser tan perjudicial á la causa 
pública como el que aquellas tubicran que dis
traerse de sü principal objeto por atentados con
tra el orden. Comprometida la Nación en la grave 
cuestión electoral, nada puede ser mas contrario 
á la libertad de los ciudadanos que los atentados 
que atacan su seguridad, ifra dp esperar por lo 
tanto que pue^ la terminación de la guerra es ej 
voto general de los españoles, y el de la elección 
es también del ínteres general de los mismos, á 
estos dos. grandes objetos se sacrificasen los enco
nos, pániculares. 

Sin embargo de algún tiempo á esta parte Ja. 
atención pública ha sido agitada con ¡a noticia de 
escesos, que aunque por fortuna no muchos en 
número , alarman por la impunidad en que sue
len quedan les de su clase. 

Algunos Jueces han recurrido á S. M . manifes
tando no serles posible hacer justicia por falta de 
la protección y seguridad necesaria para ello. 

Del mismo principio nace que ni ios injuriados se 
atreban á reclamar ante los Tribunales, y ni ellos 
ni los testiaos á declarar ía verdad de los hechos 
sin quedar por ello condenados á la venganza del 

. puñal asesino. 
Con ta! motivo se han hecho por este Min i s 

terio de mi cargo á los de Guerra y Gobernación 
las oportunas reclamaciones para que por las au
toridades militares y pelíticas se preste á los Jue
ces y Tribunales todo el ausiiio y protección que 
necesiten para llenar cumplidamente su encargo. 

Contando con este auxilio los promotores fis
cales, jueces y tribunales se harán indisculpables 
si en cuantas ocasiones el orden sea turbado, ó 
de cualquier otro modo hollada la ley y ios res
petos debidos á las autoridades constituida', no p i 
den y hacen pronta y ejemplar justicia, sin que 
sea razón para lo contrario ni el matiz político, n i 
el nurhero, ni Ta calidad de las personas que re
sulten culpables, y cualquiera que sea también el 
pretesto de que se prevalgan, puesto que nada 
hay tan funesto como la impunidad, y que enton
ces los perturbadores dejarán de serlo, cuando 
tengan la seguridad de que han de ser castiga
dos. • 

S. M observa que la acción fiscal es déb i l , muy 
especialmente al principio de los sumarios en que 
es mas importante y decisivo su influjo; pues con 
ser que á los fiscales y promotores incumbe por 
razón de oficio el inquirir y denunciar los delitos 
se ve por los parres que llegan á este A/iuLterio 
que en muy pocos casos de foimacion de caus» por 
delitos públicos, ha procedido la excitación ó de
nuncia fiscal, no obstante que el hecho haya sido 
públ ico , y que la publicidad sea la que haya 
obligado al Juez á proceder de oficio, 

Observáse también que en muchas partes los pr i 
meros procedimientos se abandonan á los Alcaides 
aunen puntos donde residen ios Jueces y Promo
tores sin gestión alguna, de parte de los mismos, 
hasta que aquellos se desprenden espontáneamente 
del conocimiento de la causa, que lo es segurnmente 
cuando ya se ha malogrado la mejor oportunidad. 



Se hedía de ver en fin que la circular de 20 de 
Diciembre de 1838, si bien por aigunos, tribunales 
se observa puntual y aun rigurosamente, por otros 
no sucede otro tanto. 

Por io mismo es la voluntad de S. M . que los 
Fiscales, Jueces y tribunales despleguen toda la ener-
gía.y actividad que reclamanlas circunstancias: que 
los Fiscales y Promotores persigan hasta los delitos 
mas pequeños, toda vez que arenten contra el orden 
públ ico : que los Jueces y Tribunales procedan de 
oficio con igual energía y actividad, aun sin espe
rar la denuncia fiscal, dando partes frecuentes y 
circunstanciados: que por ningún motivo en las 
causas de atentado contra el orden se fien los p r i 
meros procedimientos á los Alcaldes, mas que el 
Ifcmpa necesario para que el hecho pueda llegar 
á noticia del Juez del. partido, ó él mismo tras
ladarse al punto en donde haya ocunido el de
sorden: que ep e¡ camode no haber juez en el par
t ido , hallarse ausente ó enfermo, ó bien que resul
te inh;ibiiit.ido para conocer por la naturaleza mis
ma de los sucesos, mas.bien que abandonar los 
proceaimientos á los Alcaldes , la Audiencia del 
distrito nombre al primer aviso un letrado de re
putación Córiocida que provisionalmente se encar
gue de la jurisdicción: y por úln'irio, que los Jueces 
y Tribunales reclamen de las autoridades civiles y 
militares el auxilio y protcccion.que necesiten, y que 
seguramente les ,será prestado por ellas, poniendo 
en conocimiento de S. M . la nesariva en su caso, 
con rodólo demás que pueda contribuir á remover 
cuantos obstáculos se opongan á la pronta y se
gura administración de justicia, pues asi es la vo
luntad ds S. M . De Real orden ¡o digo á V . S". 
para su inteligencia , de ese Tribunal y fines con
siguientes. Dios guarde á V . S. muchos años. Ma
drid 11 de Enero de 18^o. = Arrazola.=Sr. Regen
te de la Audiencia de... 

.Vista por esta Audiencia y oidos sus Fiscales, J i a 
mando en l a plena celebrada en este d i a , se, lleve, 
defecto lo res iu l ío por S. M . , por los Jueces y P ro-
moiores fiscales de este Reino, y por los' Alcaldes 
de los puebles del mismo, pa ra Cuyo fin se les haga 
saber por medio de l Bote fin oficial de cada u n a de 
sus Provincias. L o que a s i ejec uto á los J u e c e s y 
Promotores fiscales de los Juzgados de i .a ins tan
cia de esta Ciudad y su P rov inc i a , y d los A l 
caldes de los pueblos de sus distritos. Zaragoza 14 
de Enero de I8TÍO. = D. Mar iano Broto. 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A 
D E ZARAGOZA, 

P o r el minis ter io de la Gobernac ión de la P e -
mnsula se me ha comunicado con fecha 21 de 
Dic iembre ú l t imo la Real orden siguiente. 

Por ei Ministerio de la Guerra en 15 de este 
mes se ha comunicado al de ia Gobernación de ia 
península la Rea! orden que sigue.r:E! Sr. Ss-
cretario del Despacho de la Guerra dice con esta 
fecha ai Inspector general de infintería , lo si
guiente.—He dado cuenta á S. M , ia Reina Go
bernadora de las dos consultas que dirigió V . E . 
á este Ministerio de la Guerra en 13 de Ma^o y 
S de Junio del cornéa te año, á fia de que se de

clare, si los jóvenes que tienen cumplida la edad 
de diez y siete años, sjñalada en la Real orden de 
12 de Febrero últ imo, necesitan el consentimien
to paterno para sentar plaza de soldados en las 
compañías de depósito de los Regimientos de U l 
tramar, y otras varias dudas pcurrivias acerca de 
los individuos de la última quinta que se alista
ron voluntarlos en el Regimienta infantería da 
Iberia peninsular, para servir en Puerto RÍCO; 
y S, M . después de haberse enterado detenida-- 1 
mente de las órdenes é instrucciones espedidas era • 
diferentes épocas para el reclutáraiento de los 
ejéteitos, y de cuento acerca de dichas consultas 
espuso ei Tribunal supremo de guerra y Marina 
con enyo dictamen ha tenido é bien conformarse; 
se ha dignado resolver lo siguiente. Í . 0 Que 
para la admisión de los reclutas voluntarios en 
las compañías de depósito ó banderas de ¡os cuer
pos deü l t r amar , no es necesario el ccnsentimiento 
de los respectivos padres ó tutores, y de consi
guiente que no ha lugar á las pretensiones de es
tos para la libertad de aquellos, alegando su fa l 
ta de anuencia para ser filiados. 2. 0 Que ea 
el caso de ser reclamados los quiaíos alistados ea , 
el régimienfo de Iberia para ocupar plaza cora» 
suplentes de número inferior, continúen sirvien
do en su propio cuerpo , y los pueblos cubran 
con «líos el número que corresponde. 3. 0 Qua 
los*de la misma procedencia no sean dados de ba
ja por causa de presentar prófugos ó de estar de 
suplentes de los que sean aprehendidos. 4. 0 Que 
los que tengan recurso de esencion pendiente, 
sean esplorados de nuevo cerca de si renuncian 
el derecho de esencion que habían reclamado y 
se embarquen desde luego los que dea respuesta 
afirmativa, pero no los que la den negativa. 
5. 0 Que para evitar ulteriores dudes se adver
tirá á los que sa esplóren en lo sucesivo para 
servir en Ultram&r, que han de renunciar á las 
escepciones que les puedan ser aplicables por la 
ley de reemplazos, anotándose en la filiación. Y 
finalmente los quintos que por orden superior son 
desíitisdos i servir en los cuerpos de Ultramar no 
deben ser esplorados, como no lo son los que se 
aplican á las distintas armas del ejército da la 
Peníosula. De orden de S. M . comunicada por 
el Sé, Ministro de la Gobernac ión , lo traslado íí 
V . S. para su inteligencia, la de esa Dipu tac ión 
y efectos consiguientes. 

L o que se inserta en el É o U t i n oficial para su 
publ ic idad . Zaragoza 7 de E m r o de ¡840 ,—^í / i -
tqnio Rafael de Oviedo y P o r t a l . 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 
DK Z A R A G O Z A . , j 

Los Ayuntamientos de Ips pueblo? que han presenta^» 
los tarros qu^ ks cupo «u eHepatio cjrculado a loá mis* 
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mos en ^ de Diciembre ú l t imo autorizara'n c o m p e í e n t e -
meilte á una -persopa que á su nombre cobre del encar
gad» de. esta Diputación D. Tomas Callizo,-que vive en 
ia ^ a l i e de Tas Danzas de esta capital, el precio sefialado 
por aquellos transportes en la tarifa publicada en el bole
t ín oficial del 11 del .que r i g e . ~ Zaragoza E n e r o 20 de 
1840,=: E l Presidente Aatonto Oviedo. — Manuel «Lasa-
Ja Secretario, 

O T R A . 
•Por d i s p o í i c l o n del Exorno. Sr . «Duqae de l a V i c t o r i a 

se suspende la presentac ión de ios carros qae esta D i p u 
t a c i ó n p i d i ó á los pueblos en su circular de t a del ac
tual, y en su virtud í e hace-saber á ios Ayuntamientos, 
e n t e n d i é n d o s e que esta orden no es mas que de suspen» 
siou y que por lo misma deben estar preparados para 
satisfacer aquel pedido á la primera orden que Teciban» 
Zaragoza Enero 10 de 1840 .—El presidente , Anteo ie 
Oviedo, z^Maauel Lasala Secretario. 

O T R A . 
A pesar de las cominacioTies con que sehaapercibido » 

los pueblos para que cubriesen el reparto de atrémilas 
que se Jes hizo en a S de Noviembre y «I que con fecha ' 
5 de Diciembre ultimo -se c i r c u t ó á los pueblos de esta 
Provincia hay algunos que no han «atisfecho el tino ó ei 
•otro, y la Diputac ión va á despachar desde mañana C o 
misiones contra los morosos, para evitar la responsabili
dad-que en otro caso pudiera exig írse le; Zaragoza E n e r o 
ao de 1840.—ÍSI Presideate, Antonio de Oviedo.=: M a -
aiuel Lasala Secretario. 

O T R A . 
sSon -varios los pedidos de transportes que d* diferentes 

puntos y por diferentes Autoridades se hacen á los pue
blo5; y como pudiera suceder qae ignorando estos el de" 
recho que tienen á exigir l a retr ibución correspondiente 
á este servicio, lo hiciesen por un precio en que se per
judicasen sus intereses, ha dispuesto la Diputac ión anun-' 
ciar á'su Provincia que cuawos víveres se transporten 
* cualquiera punta son d« cuenta de los asentistas y que 
estos deben pagar los partes bien sea con propórc ion á 
la tarifa .publicada en al bolet ín oficial de 11 del actual 
ó convencionatfflente entre ios interesados, estando cuan
do discordaren en ei precio, á io que resuelva el A l c a l 
de del pueblo, Gefe militar que all í se encuentre y en
cargado que haya de hacienda 'militar eíi el mismo pu-
diendo los pueblos exigir de los Contratistas ó sus en-
eatguáos antes á e prestar el servicio, las seguridades que 
e^i inen para el pago, ¿taragoza E n e r o atf de 1 8 4 0 . — E l 
Presidente, Antonio Oviedo,=:Manuei Lasala Secretario. 

Contaduría de Rentas ds la provincia de Zaragoza. 
Sección de liquidación de créditos de Guerra 

del distrito militar de Araron.—Los interesados 
que a coinmuacioa se espresan correspondientes 
á la clase de dispersos en este Reino, ó en ca
so de fallecimieoto sus respectivos herederos se 
servirán presentarse por si ó por medio de per
sona que les represente en esta oficina sita en 
la casa de Santa Isabel en el improrogable té r 
mino de seis meses, con el fin de prestar su 
cosiforrnidad en los ajustes que como á tales 
se les ha practicado, de los sueldos que deja
ron de percibir hásta fin de Junio de 1828, en 
el concepto que de no hacerlo asi en el referido 
término quedarán en suspenso sus liquidaciones ^ 
conforme á lo dispuesto por la Junta de liquida- i 
cion de la deuda del Estado. -M 

D . Miguel de Labisga, D . Mariano Gayan, 
D . José ü i h - r , D . Manuel Vicente, D . M a 
riano Galbo, D . Miguel Gitnenb, D . Miguel 

Vicente , D. Manual Romero , D , Mariano Tar
ragona , Marisco Quintana, Mateo BIT a o , M i 
guel Malo Molina , Manuel Pérez , Manuel O r 
na-, Miguel Ju rado , Miguel Escr ih , Mateo 
Martinez-, Msteo-Ar t i faes , Matias Mario , M a 
riano Sierra, Mar t in Vela , Miguel Aznar, M i 
guel L o t , Manuel Traid , Manuel Cabello, M i 
guel Carnicer, Manuel Pascual, Mariano Loza
n o , Mariano Pascual, Miguel Baquerizo, Doña 
ÍFrancisca Larrea-, viada y heredera de D . M a 
riano Taur i , Doña Mariana Manresa viuda y 
heredera de Manoel Ezquerra. 

¿Jaragoaa 27 de Diciembre de 1839.:=:Pas
cual de ÜDceta. 

'Comis ión p r i n c i p a l de A r b i t r i o s de A m o r t i z a c i ó n 
de ¿a p r o v i n c i a de Z a r a g o z a . 

Por procidencia del Sr . Intendente de 11 del actual 
se ha dispuesto el arriendo en sübüsta publica de la huer
ta del convento de religiosas de Santa Lucia de esta 
Ciudad que tendrá efecto el dia aó del corriente á las 
once de su m a ñ a en las oficinas de .Amorí i^ac iou , b a 
j o el tipo de 140 rs- anuales con arreglo al plirgo de 
condiciones que se halla en la escribanía del ramo. 

Igualmente se ha dispuesto la reparación en la subas
ta de diez casas y tapia de una huerta sitas en la 
ciudad de Tarazona pertenecientes á varios conventos, 
cuyos presupuestos ascienden á 4071 rs. v n . , la que 
se efectuará en dicha Ciudad en el mismo dia y hora 
ante el Comisionado subalterno de Amort i zac ión y A d 
ministrador de rentas bajo el pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en la oficina del mismo, t a 
ragoza I J de E n e r o de 184Q.—:Jose dé l a Cruz . 

Cumpliendo con lo dispuesto en el art ículo 0.% de la 
ley electoral de 18 da Julio de 1 8 3 7 , e' E x c m o . 
Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad ha seña la 
do el teatro mayor de la Universidad literaria para que 
í e r eúnan en él los señores elector s de este distrito de 
•Zaragoza los dias 1 9 , ao , a i , a» y 33 de este 
mes á celebrar sos juntas que pr inc ip iarán el primer dia 
á las nueve de la mañana , y los cuatro siguientes á las 
ocho, y durarán hasta las Jos d é l a tarde, debiendo ha 
cerse en la primera hora íntegra del espresado dia 19 
el nombramiento de la mesa, y a aseguida en el m i s 
mo y restantes , la vo tac ión para la e l e c c i ó n de sais 
Diputados propietarios y dos suplantss, y propuassa en 
terna para un Senador que corresponde á esta provincia 
e ñ la forma prescrita por dicha l ey ; y se advierte qua 
el comisionado, según el a r t í c u l o 34 de la misma, para 
presentar la copia certificada del acta en ¡esta capital, 
y asistir al escrutinio general de votos que ha de h a 
cerse ante la E x c m a . D i p u t a c i ó n Provincial el 31 del 
actual, ha de llevar también una lista de los eletores 
del distrito, y otra en qae se e?presen los nombres de 
los que hayan tomada parte en la e lecion. Zaragoza ta 
de E n e r o de i 8 4 o ~ D e acuerdo del E xcm o . Ayuntamien
to; Miguel Alejos Burritíl, Alcalde i . 0 z : Gregorio L i 
gero, Secretario. 

L a conduta de m é d i c o de San Mateo de G á l l e g o se 
h a l l a vacante., su d o t a c i ó n es 3600 r s . m . p a g a d a 
por e l A y ü n t a m i e ' i t o en S a n M i g u e l de Se t i embre , ' 
L o s aspirantes d i r i g i r á n , sus solicitudes f r a n c a s de 
porte a l secretario de Ayuntamiento h a s t a e l a6 de l 
corriente que se p r o v e e r á . 

' E l magisterio de p r i m e r a e d u c a c i ó n - c b n l a secreta-
f í a de Ayuntamiento se l l a l l a vacante* m d o t a c i ó n es 
6 r s . y ca sa f r a n c a , los aspirantes d i r i ; ¡ i r d a tus so
l ic i tudes f r a n c a s deporte a l A l c a l d e del. mismo has
ta e l $0 del corriente. E l B u r g o 16 de E n e r o de 1840.. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


